LEY Nº 10.238


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, de la fracción de terreno ubicado en el ejido de la ciudad, zona de chacras, individualizada como fracción de Chacra N° 228, Manzana “A”, Partida N° 60.538, Matrícula N° 109.049, del Plano Catastral de la ciudad de Villaguay que consta de una superficie de siete mil cuatrocientos noventa y nueve metros cuadrados con cincuenta y seis decímetros cuadrados (7.499,56 m2), y encontrándose la fracción de terreno limitada, al Norte: Recta 1-2 alambrada S 89º 08' E de 86,60 m. lindando con calle Inmigrantes Belgas; al Este: Recta 2-3 amojonada S 1º 12' O de 86,60 m. lindando con calle Ayacucho (proyectada) de Municipalidad de Villaguay; al Sur: Recta 3-4 amojonada N 89º 08' O de 86,60 m. lindando con calle Pública (proyectada) de Municipalidad de Villaguay, y al Oeste: Recta 4-1 alambrada N 1º 12' E de 86,60 m. lindando con Boulevard Paysandú.
ARTICULO 2º.- La donación de la fracción de terreno objeto de la misma se realiza con el cargo de la instalación de un Centro de Comunicaciones, dependiente del Ente de Control de Telecomunicaciones.
ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble a favor del Estado Provincial.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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